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FABRICA: CALLE ALFONSO MONCAYO No, 445, PANAMERICANA NORTE KM. 12 — APARTADO 17-11-6076 

TELEFAX 420-696 — QUITO - ECUADOR 

Quito, 27 de Abriá del 2001 pe E 

Señores ee A E 

SUPERINTENDENCIA DE € COMP: ANTAS A 

Presente AE 

De mis consideraciones: el 

a
 

e
t
 

¡
E
 

"
a
 
A
 

$ 
E 

k 

Adjunto a la presente estamos enviando escrituras de la GESION- “DE > 
PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada por ta Sra Montserrat Llatjos y Otros a 
favor del Sr. Ramón Casals Vila el 11 de Mayo del 2000; para que sean adjuntadas a 
nuestros balances y a la lista de socios de la compañiía. 

Lo 
an 
>» 
En 

EC 

        

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Muy. Atentamente 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

    Dr.Jaime Ailión Albán 
Quito -Ecuador 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

MONTSERRAT LLATJOS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

RAMÓN CASALS VILA 

CUANTÍA: S/. 668.000,00 

AR DI 4 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día jueves once de Mayo 

del año dos mil, ante mi doctor JAIME AILLON ALBÁN, 

¿OTARIC PUELICO CUARTO DE ESTE CANTON.-— Comparecen a 

celebración de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones sociales, las siguientes 

personas, en calidad de cedentes la señora MONTSERRAT 
A AAAXÓXÓ 

  

e. 
A A AO A A A A A A RT 

a 

LATJOS GARCIA, viudas ys los señores ANTONIO MARIO 
nr. 

  

ora. 

FRANCISCO DALMAU ROCA, casado, FRANCISCO ALEJANDRO 
q___ __  Q————_—— A AA gro   

DALMAU. ROCCA, Casado; Y, ALEJANDRO AUGUSTO DALMAU 
  

  

  

ROCCA, casados todos por sus propios derechos, por una 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

solicitan de usted, señor Notario, €e ar a escritura 

pública el texto de esta minuta contiene una 

cesión de participaciones sociales en jel capital de la 

compañía TRENZ-EXPORT DEL ECUADOR C. 4TDA., acto éste 

que se realiza de conformidad con llas siguientes 

cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES. - a) La compañia 

Trenz-Export del Ecuador €. Ltda. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 

cantón Quito, el diecisiete de marzo de mil 

novecientos ochenta y uno, debidamente inscrita con 

fecha cinco de mayo de mil novecientos ochenta y uno 

en el Registro Mercantil del cantón —Quito. La 

compañia se constituyó con un capital de Un millón de 

sucres. b) Por medio de escritura pública otorgada en 

esta ciudad ante el Notario Quinto Dr. Edgar Patricio 

Terán celebrada el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco. inscrita en el Registro 

Mercantil el dos de julio de mil novecientos noventa y 

seis, la compañia aumentó su Capital social a Dos 

millones de sucres. Cc) El señor Francisco José Dalmau 

ULlopart falleció el dos de julio de mil novecientos 

noventa y el Juez Décimo Tercero de lo Civil de 

Pichincha mediante sentencia de treinta de enero de 

mil novecientos noventa cy uno concedió la posesión 
rn”   

efectiva proindiviso de los bienes hereditarios a 
  

favor de la Montserrat Llatjos García como cónyuge 
  
  

rr 
A _ Qu q 

sobreviviente y de Antonio Mario Francisco, Francisco 
AA A a 

Alejandro y Alejandro Augusto Dalmau Rocca como hijos 
A a - A a   

 



del causante. La señora Montserrat Llatjos Garcia en 

virtud de la constitución y del aumento de capital de 

la compañía Trenz=-Export del Ecuador C. Ltda., fue 

poseedora de 668 participaciones sociales de un mil 

sucres cada una. Ál realizarse la posesión efectiva de 

los bienes que pertenecieron al señor Francisco José 

Dalmau Llopart a la señora Montserrat Llatjos Garcia 

ls correspondió trescientos treinta y cuatro (334) 

participaciones sociales de un mil sucres cada una y 

las restantes trescientos treinta y cuatro (334) 

participaciones sociales de un mil sucres cada una les 

correspondió a los señores Antonio Mario Francisco, 

Francisco Alejandro y Alejandro Augusto Dalmau Rocca. 

  

S SUNDA.- Sobre estos antecedentes, los cedentes, 

señora Montserrat Llatjos García cede trescientos 
o o o A 

  

  

treinta y cuatro (334). participaciones sociales de un 
e 

  

mil sucres cada una a favor del señor Ramón Casals 

Vila y los señores ntonio Mario Francisco, Francisco 
A a 

Alejandro y Alejandro Augusto Dalmau Rocca, ceden sus 
a a 

  

    

trescientos treinta y cuatro (334) participaciones 
A a ms 

sociales de un mil sucres cada una a favor del señor 

  

Ramón Casals “la, que mantienen en el capital de la 

A 

compañia Trenz-Export del Ecuador €. Ltda. TERCERA: La 

cesión de estas participaciones sociales se hace 

por su valor a la par y los cedentes de las mismas, 

señora Montserrat Llatjos Garcia, señores Antonio 

Mario Francisco, Francisco Alejandro y Alejandro 

Augusto Dalmau Rocca, declaran haber recibido 
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en
  



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALB 

a su satisfacción del cesion í0 el valor 

correspondiente, razón por la cual. los cedentes 

    
expresan que ningún reclamo tienen que hacer por este 

concepto al cesionario, quien a su ez, acepta la 

cesión de las participaciones sociales, en el precio 

que se indica, por ser en beneficio de sus intereses. 

CUARTA: La cesión de las participaciones sociales 

hecha en esta escritura pública fue autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia 

Trenz-Export del Ecuador €. Ltda., realizada el 10 de 

mayo del 2.0060, según consta del certificado otorgado 

por el Gerente General de la nombrada Compañia, 

documento que se adjunta a esta escritura. QUINTA: El 

cesionario queda facultado para solicitar y obtener 

que se tome nota del contenido de esta escritura 

pública al margen de la matriz de la escritura 

celebrada ante el Notario Segundo del cantón el 

diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y uno y 

al margen de la inscripción que de dicha escritura se 

hizo en el fegistro Mercantil el cinco de mayo del 

mismo año. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUI LA MINUTA, 

la misma que se encuentra firmada por el señor doctor 

GERARDO SALVADOR MOLINA, portador de la Matricula 

Profesional número mil veinte y siete, del Colegio de 

Abogados de fuito.- Para el otorgamiento del presente 

instrumento, se observaron todos los preceptos legales 

fo
ra

 

que si caso requiere, y leída que les fue integramente



a 102 In
 comparecientes, aquellos se afirman y ratifican 

en todo lo expuesto y firman conmigo el Notario en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

: Ledo 8 
MONTSERRAT. 

  

co (1031324[1-4 

  

  

cc. 170/80 SL4 

ac. (020 FfoOP€ 7? 

ALEJANDRO AUGUSTO DALMAU ROCCA ca ¿¿02 Y SS Y L£-3 

  

17O30273I2-C 
RAMÓNCASALS VILA c.C. 

firmado.) doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE 

LANTON.-— A EONTINUACION LOS HARILITANTES.-
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En mi calidad de Gerente General de la Compañía ENZ-EXPORT DEL 

ECUADOR C. LTDA., en debida y legal forma cenMNfifico que, la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios la compañía, 

en sesión realizada el 10 de mayo del 2.000, 'autorizó por 

unanimidad a la señora Montserrat Llatjos García para que ceda 

334 participaciones sociales de un mil sucres cada una a favor 

del Ramón Casals Vila y a los señores Antonio Mario Francisco, E 

Francisco Alejandro y Alejandro Dalmau Roca para que cedan sus 

334 participaciones sociales de un mil sucres Cada una a favor : 

del señor Ramón Casals Vila. 

| 
¿ 

/ 

Quito, mayo 10 del 2000 

  

RAMON CASALS VILA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

TRENZ-EXPORT DEL ECUADOR C. LTDA. 

HASTA AQUI LOS HARILITANTES.- 
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1 del presente instrumento, Y 
Se otorgó ante nai en la fecha que consta 

0 fe de ello confiero esfá TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y 31FrAMa, el día de hoy viernes dos de Junio de 

año dos mil.- ) 1 A 
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NOTARIA 2a. 
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ZON:- Tomé nota de la cesión de perticipaciones constante en 
  

la escritura precedente, el margen de la metriz de la escrit je
 

  

ra de Constitución de le Compañia TRENZ-EXPORT DEL ECUADOR 
  

C. LTDA. otorgada ante mí, el 17 de marzo de 1981.- 
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W Dn Jaime 
¡UUZGADO DECTEO TERCERO DE 10 CIVIL OD ETC Het 

¿llón Albán 

Etaritio, enero 3P' de 1,2913 _ 

las ocho horas,   

  

VISTOS: Montserrat _ Llatjos_6 García, Antonio Mario Francisco, Frmcisco Ale- 

  

jandro y flejandro fumpusto Dalmau Roca comparecen a fs. 7-y solicitan que _ 

_se conceda a su favor la posesión efectiva de los biehes lreditarios de __   

Francisco José Dalmeu Llopart. Para resolver, se considera: PROTNG+.- El - 
  

7 . . . - . 2 ==. - runa nm” proceso es válido v no se aprecia omisión de soler idad sustancial que hu 
  

  _biera podido influir en la decisión; SEQUNDO .- Con la prueba que obra de 
y ! 

autos se ha justificado lo sigiiente:.a) que Francisco. José Dalmu Llopurt.| 
a 7 ES “A AA o 

  

falleció el dos de julio de 1,890; t:) aue la primera de los comparecientes   tiene la calidad de cónyure sobreviviente v, c) que lo3 otros veticimarios 
  

sor bijos y por tante herederos del causante. Por estas consideracimes, dg 

_acuerdo 2 los méritos de lo actuado, AMTIETSMRANDO JUSTICIA, EM NOMS DE 

3 1_La REPUBLICA Y FOR GIIOTIDAD Nr Ta LEY, se acepta la demanda y se concede. 

_la posesión efectiva proindiviso de Jos bienes hereditarios de Wrancisco -.   ¿092 Dale Ilopart a f auor_de Montserrat Jlaijos Corcía, como_cónya ge_so- 

lirvivionto y de Antonio Mario Praneisco, Francisco 2le jandro y Alejandro 

_Aiuusto_Daliau eca, como hijos del causante sin perjuicio del derecho = 
  

Mus. pudiera asistir e: terceros» ¿jeotoriada esta sent. encia inscríhbase en 

sl itegistro de la Propiedad. Confiéranse las copias que soliciten los inte 
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_resados, Notifíquese »- 

? IIIITEAR — 
o Dra. *uria de los Anpeles Menta lvo 3 

A e e A A TS TT A TA TT AE RT A TN O CI a ly     | pu . VA LL 

Quito,a trecienta de Enero de mil novecientos) no enta v uno l 
    

las diecisiete horas. Notit vue la providencia rior a 
dee        
 



Quito,a trece de febrero ¡d mil novecientos noventa y uno 
  

  

  

las diecisiete horas. Nolifique la providéncia anterior al 

-señor-“egistrador.-.d e:la. Propiedad. en su/persjona yy despacho 
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